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El nuevo fichero de morosidad
y sus beneficios para

los propietarios de casas

El recientemente creado Registro de
Impagados Judiciales (*), se presenta
como un revo luc ionar io  f ichero  de
morosidad de fácil acceso, destinado a  r e c o g e r  i n f o r m a c i ó n  d e
d e u da s  l íqu i da s ,  ven c ida s  y  ex ig ib le s  ( su pe r io r e s  a  50€ ) ,
r e conocidas mediante una resoluc ión judicial  f irme. Se trata en
consecuencia del primer registro de deudas no controvertidas, ya que
cuentan con el aval de una decisión judicial, que nace con el objeto
de f a c i l i ta r  e l  cum pl im iento  y  e jecu c ió n  de  las  r eso luc io ne s
jud i c i a le s  q u e  r e c o n o c e n  d er e ch o s  de  c r é d i t o ,  r e f o rzando el
derecho del acreedor a la tutela judicial efectiva.

(* )  E l  C onse jo  Ge nera l  de  la  A boga c ía  E s p año l a  ha  p ue s to  en  ma rcha e l  R eg i s tro de I m p a ga do s
J udic ia le s  ( RI J ) ,  un  f i che ro  que re coge  inf o rmac ión  sobre la  moro s idad y  la  re c lama ción  de la s  deudas
reconoc id as  mediante  una re so luc ión  jud ic i a l .  A qu í  s e  inc l uy en ,  en  o t ras ,  d eudas  ent re  p ar t i cu lare s ,
incumpl imie nto s  de  lo s  contrato s  de alqui le r  y  hasta la  moro s idad de  in st itucione s condena das a pagar
por sentencia firme.

Con este registro ‘online’  se podrán consultar todas las  deudas líquidas, vencidas, exigibles y reconocidas
por una sentencia firme procedentes de, por ejemplo,  impago s de las  pens iones de alimentos ,  deudas entre
particulares, incumplimientos en contratos  de alquiler o la compraventa de mercancía s. También se pueden
consultar la morosidad de instituciones condenadas a pagar por sentencia firme o sobre el impago de honorarios
a los letrados.

El nuevo registro tiene una clara vocación de servicio en la lucha frente a
la moros idad, de incuest ionable apl icac ión práct ica  en las  comunidades
de propietario s .

- Se nos presenta asimismo como un potencial elemento dinamizador
del mercado del alquiler, al dotarlo de mayor transparencia y seguridad
en el tráfico jurídico, toda vez que hasta la fecha este tipo de morosidad
no quedaba registrada en ningún sitio (no son deudas incluidas en
ficheros como cirbe, equifax o asnef). De esta forma:

ActualidadActualidad
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- Como mecanismo preventivo, permitirá incrementar la confianza
del propietario en la toma de decisión de poner su inmueble en el
mercado del alquiler, al poder consultar el historial o la solvencia económica
del futuro arrendatario, siempre que hubiera sido incorporada.

- Como herramienta de gestión de cobro, facilitará al arrendador,
acreedor de rentas impagadas, el cumplimiento de las resoluciones
judiciales y la satisfacción de la deuda, mediante su inclusión en un
fichero de morosidad hasta ahora inexistente.

El funcionamiento del Registro de Impagados Judiciales

El fichero, cuyo acceso está reservado a abogados, procuradores y graduados
sociales, podrá incorporar deudas de cualquier índole. Mediante un sistema
basado en la economía colaborativa, recoge la información aportada por los
titulares de los créditos, facilitando su difusión tanto al sistema financiero como a
todos  aquel lo s  terceros  que acrediten un interés legít imo, ofreciendo en
consecuencia una información actualizada, veraz y relevante sobre solvencia y/o
riesgo crediticio de personas físicas y jurídicas.

Su sencillo funcionamiento aboca a su uso y retroalimentación, y ello por cuanto
bastará con la mera comunicación de la resolución firme de condena obtenida
en  el procedimiento judicial, a la plataforma creada por el Consejo General de
la Abogacía, para que esta requiera de pago al deudor por plazo de 5 días.

Si el deudor no paga se le apercib irá, mediante notif icación fehaciente,
de la  pu bl ica c ión y  su  inc lus ión  en  e l  R eg i s t ro  de  Impaga do s  J ud iciales,
lo  que tendrá lugar en el plazo de 30 días.  A partir  de este momento la
morosidad o solvencia negativa del deudor podrá ser consultada por el sistema
f inanciero, d if icultando su  acceso al  crédito  o  f inanciac ión, así  como por
cu a lqu ie r  te r c e r o  co n  in te r é s  l eg í t im o  en  co n o cer  d i c ha  i n f o r m ación,
aumentando con ello la presión social y económica sobre el deudor s iendo
compelido al cumplimiento de sus obligaciones de pago.

Conviene recordar que el Registro de Impagados Judiciales cumple con la
norm ativa de  Pro tecc ión del  Derecho a l  Honor  as í  com o la  LOPD y su
Reglamento, dando con e llo ef icaz respuesta a la problemática juríd ica
existente en torno a la publicidad de la morosidad, especialmente en materia
de propiedad horizontal.

El primer fichero online de morosos permitirá reclamar
o consu l t ar  deudas l íqu idas,  vencidas,  ex ig ib les y
reconocidas en  sentencia  f irme cumpl iendo con la
normativa vigente y garantizando la seguridad jurídica.
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El precio de la vivienda
desciende en 2021

Las caídas se atenuarán a lo largo de 2021
y  l a s  c a s a s  v o l v e r á n  a  e n c a r e c e r s e

en la segunda parte del año

Comprar una vivienda en España durante este ejercicio 2020 saldrá, en
promedio, un 1,5% más barato que en el anterior año 2019. Esa es la
estimación que realizan los expertos en un informe sobre el mercado
inmobiliario publicado recientemente, calculan que la vivienda seguirá
bajando de precio en los próximos meses, pero las caídas se irán
at enuando conforme la economía se recupere de l  impacto de la
pandemia. Hacia la segunda mitad de 2021, calculan que los precios
volverán a la senda de la subida.

Según el citado informe, ninguna comunidad se l ibra este año de
los descuentos, aunque son más intensos en aquellas comun idades
que más dependen de segundas residencias y compradores extranjeros.
No obstante,  se sa le  de esa
no r m a  Ba l e a r es ,  q u e  es  e l
territorio donde menos van a
ret r o cede r  l o s  p r ec io s  es t e
año, con una caída inferior al
0,5%. Por debajo de l 1% de
baj a d a  s e  s i t ú a n  t a m b i é n
M adrid, La Rioja y Galicia. En
el extremo opuesto, las viviendas
en Murcia se van a abaratar más
del 3,5%. Y en Aragón y Cantabria
lo harán por encima del 2,5%.

“ E l  d e t e r i o r o  d e l  m e r c a d o
la b o r a l ,  d e  l a  r e n t a  d e  l o s
h o g ar e s  y  l a  de b i l i da d  d e  l a
conf ianza  de  los  hogares  son
a lg u na s  d e  l a s  v a r i a b l e s  que
explican la contracción del precio”.

“Se espera que la mayo r
parte de la corrección del
p r e c i o  d e  l a  v i v i e n d a
provenga de la  v iv ienda
de segunda mano”.
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“ E n  2 0 2 1  e s
p o s i b l e  q u e  s e
r e g i s t r e  u n a
c aída  del  prec io
y  de las  ventas,
pero tenderían a
e s t a b i l i z a r s e  y
e s  p o s i b l e  u n a
recuperación hacia
la segunda mitad
del año”.

Pero no será esa la única consecuencia de la cr isis para el sector.
El anál isis repasa la evolución de los v isados para construir obra
nueva y destaca que su recuperación es “más volátil” que la de los
precios. En los nueve primeros meses del año se situaban un 23,6% por
debajo del nivel de 2019 y en algunas comunidades como Madrid y Andalucía
esa caída rondaba el 30%. Por ello, concluye que “la incertidumbre
pasará factura a la actividad constructora” y apunta no solo al coronavirus,
sino también a los posibles cambios en la normativa de alquiler, como
factores que pueden lastrar la actividad promotora en 2021.

El informe señala que “el escaso volumen de viviendas terminadas ha
favorecido la reducción del stock de viviendas nuevas sin vender en los
últimos años”, aunque señala que comunidades como La Rioja, Castilla La
Mancha, Canarias, Comunidad Valenciana o Murcia siguen presentando
volúmenes elevados de casas sin vender.

El informe también señala que la evolución de las hipotecas ha sido
más favorable que la de las ventas. Ambas activ idades se v ieron
ser iamente comprometidas durante el primer estado de alarma, pero
los préstamos cayeron menos entre marzo y julio que las transacciones
totales. Tras el confinamiento, se recuperó el nivel normal del mercado;
pero no es momento de bajar la guardia todavía: “Habrá que estar
atentos a los próximos meses para ver si esta recuperación se consolida o
se debe al afloramiento de la demanda embalsada durante la primera
oleada de la pandemia”, indica el estudio.

A favor de la recuperación del mercado hipotecario juegan unos tipos
de interés “en tasas relativamente reducidas”. Por último, destaca que
hasta octubre un 46% del crédito solicitado en España en 2020 se
referenciaba a tipos fijos, seis puntos porcentuales por encima del nivel
medio del año pasado.
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ATP
AGRUPACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL

Real Decreto 736/2020, de 4 de agosto

INFORMA
«Desde los GABINETES PROFESIONALES»

ATP
AGRUPACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL

INFORMACIÓN
 de Actualidad

NÚM. 212  -  Jueves 06-08-2020

LA CALEFACCIÓN CENTRAL SE APAGARÁ EN 2023

La nueva norma aprobada por el Gobierno obligará a casi un millón y medio de viviendas a instalar
contadores o repartidores de costes antes de mayo de 2023.

El final de la calefacción central en las casas está cerca y cada inquilino tendrá que instalar contadores
o repartidores de costes. Esto es lo que establece la norma aprobada por el Gobierno, después de
seis años de retraso. El nuevo decreto para regular la instalación de contadores individualizados
en las comunidades de vecinos, en vigor desde el 7 de agosto, da como plazo hasta mayo de
2023 para adaptarse.

Antes de esa fecha, 1,4 millones de viviendas tendrán que tener contadores o repartidores que
midan el consumo en los edificios que tienen calefacción centralizada. Sin embargo, hay algunas
excepciones, como los construidos antes de 1998, cuando se aprobó el Reglamento de Instalaciones
Térmicas en los Edificios (RITE). Los edificios más modernos ya tenían la obligación de poner esos
contadores.

También estarán exentos los ubicados en el mediterráneo, las islas y el litoral. Así como los
edificios donde dicha instalación no sea viable por motivos técnicos, o si la inversión no se
puede amortizar con el ahorro que supondría su instalación. Según declaraciones efectuadas por
técnicos consultados: «Se debe solicitar a la empresa mantenedora un estudio técnico previo y, si
resulta positivo, encargar un estudio económico que analice la rentabilidad de la instalación. Si ambos
resultan positivos, la instalación es obligatoria». Estos estudios serán gratuitos para los inquilinos.

Diferencias entre contador y repartidor

Es preferible instalar un contador, pero, en caso de no ser posible, se colocará un repartidor de costes
en cada radiador. La principal diferencia entre ambos dispositivos es que el contador se coloca
individualmente en cada vivienda y mide directamente la calefacción en kWh, mientras que los
repartidores se instalan en cada radiador y miden unidades de consumo que luego se utilizan
para que se repartan los costes entre cada vecino en función de los radiadores que tengan en suIN
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ENLACE DIRECTO AL TEXTO ÍNTEGRO:

https://www.boe.es/boe/dias/2020/08/06/pdfs/BOE-A-2020-9272.pdf

Real Decreto 736/2020, de 4 de agosto, por el que se regula la contabilización
de consumos individuales en instalaciones térmicas de edificiosNÚM. 212

06-08-2020

Dada la extensión del Real Decreto, a continuación le facilitamos enlace directo
a fin de que pueda tener acceso a su contenido íntegro

vivienda. También tienen un precio diferente, ya que cada repartidor cuesta 30 euros y el coste
de un contador puede superar los 250 euros.

Según técnicos consultados, la forma más sencilla de cumplir la normativa es poner un contador a
cada vecino, pero esto solo es técnicamente posible en las calefacciones dispuestas en anillo (cada
vivienda tiene una entrada y salida con sus radiadores conectados entre sí. Sin embargo, en España
solo 600.000 viviendas cuentan con este modelo, mientras que hay más de un millón de pisos cuyas
calefacciones están instaladas en columna (los radiadores de todos los pisos van conectados entre
sí, por ejemplo, el del salón del piso 1º está conectado con el del 2º, el 3º, etc.), por lo que no es viable
poner un contador y tendrán que poner el repartidor de costes. No obstante, «menos de un 5% de los
edificios quedarán exentos de la obligación de poner contadores o repartidores de costes».

Ahorro del 24%

Durante los últimos años se han instalado contadores o repartidores en 180.000 pisos españoles,
lo que puede ayudar a reducir los gastos. Según el Gobierno, usar estos dispositivos puede suponer
un ahorro medio del 24%. Sin embargo, es importante destacar que hay inquilinos que no notan este
ahorro porque no cambian el consumo de la calefacción, es decir, cuando se realiza este tipo de
instalaciones los usuarios adoptan medidas para ahorrar (regulan la temperatura en el interior de la
vivienda, ajustan los horarios de funcionamiento de la calefacción…) y de esta forma reducen la factura
energética. Lógicamente, aquellos que no adoptan un papel activo en pro del ahorro energético, seguirán
teniendo la misma factura que antes.

Entonces, para que esta medida sea eficaz, se deben instalar válvulas termostáticas que permitan
a los usuarios regular las temperaturas y horarios que necesiten. Al mismo tiempo, también habrá
que hacer una regulación completa de toda la instalación para adecuarla a las nuevas pautas de
funcionamiento, para lo cual se deberán instalar bombas de caudal variable o variadores de
frecuencia y, en general, proceder a un equilibrado hidráulico de la instalación, lo que evitará
problemas de ruidos.

Aunque no existe una obligación inmediata de adaptar las viviendas de cara al próximo invierno, se
establece un calendario de dos plazos: una primera fecha límite, en la que las comunidades de
propietarios deberían solicitar los presupuestos estandarizados para cumplir con la nueva normativa
y una segunda fecha límite para tener activa la instalación, quedando las fechas límite en 1 de
mayo de 2022, 1 de octubre de 2022, 1 de marzo de 2023 y 1 de mayo de 2023 (estas fechas son
diferentes para cada zona climática en función de su situación y el número de viviendas).

En la ciudad de Madrid, por ejemplo, donde la fecha tope para instalar los contadores es octubre de 2022
o marzo de 2023, dependiendo del número de viviendas, los plazos para solicitar los presupuestos son
antes del 1 de julio de 2021 para edificios de 20 o más viviendas y antes del 1 de diciembre de 2021
para edificios de menos de 20 pisos.

Como podrá comprobar en las últimas páginas del Real Decreto, al que puede tener acceso a través
del enlace directo que le facilitamos más abajo, vienen reflejados 5 anexos:

ANEXO I - Instalaciones térmicas excluidas de la obligación de instalar sistemas de
contabilización individualizada.
ANEXO II - Certificado de exclusión de la obligación de instalar sistemas de contabilización
individualizada.
ANEXO III - Modelo del presupuesto.
ANEXO IV - Información mínima sobre la liquidación del consumo.
ANEXO V - Modelo de declaración responsable.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/08/06/pdfs/BOE-A-2020-9272.pdf
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En vigor a partir de 03/10/2020

INFORMA
«Desde los GABINETES PROFESIONALES»

ATP
AGRUPACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL

Legislación consolidada
Última actualización publicada el 03/10/2020

Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora,
sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal
de Vivienda 2018-2021, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo,
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.
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Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de

salud pública ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional,
el Gobierno, al amparo de lo dispuesto en el artículo cuarto, apartados b)
y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma,
excepción y sitio, declaró el estado de alarma en todo el territorio nacional
con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020,
de 14 de marzo.

La pandemia de COVID–19 está generando un fuerte impacto económico
y social que, entre otros ámbitos, está afectando a los ingresos de
muchos ciudadanos que, en calidad de arrendatarios, vienen ocupando
sus viviendas habituales con los que hacían frente al pago de sus alquileres.
Este impacto afectará, sin duda también, a determinados colectivos
especialmente vulnerables para los que se hace necesaria la readaptación
y ajuste del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, implementando ayudas
para soluciones habitacionales más rápidas y fomentando el incremento
del parque público y social de viviendas destinadas al alquiler o cesión
en uso.

El reciente Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo (RDL 11/2020),
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito
social y económico para hacer frente al COVID-19 se hace eco de esta
problemática y establece determinadas medidas encaminadas a su
solución. Una de ellas estriba en proporcionar a las comunidades autónomas
y a las ciudades de Ceuta y de Melilla, las herramientas necesarias para
hacer frente a las consecuencias de esta crisis en los arrendatarios de su
vivienda habitual. A ellas se une una línea de avales para la cobertura
por cuenta del Estado de la financiación a arrendamientos en situación
de vulnerabilidad social y económica que posibilitará, a todos aquellos
arrendatarios que se encuentren en tal situación, el acceso a ayudas
transitorias de financiación en forma de préstamos sin gastos ni intereses
para ellos. Estos préstamos a devolver en un plazo de hasta 6 años
prorrogable 4 años más, les permitirá atender de manera tempestiva el
pago de sus alqui leres de vivienda habitual y proporcionará tanto a
arrendadores como a arrendatarios la necesaria tranqui l idad que
precisan hasta tanto se recupere la actividad económica afectada por el
impacto del COVID-19. Este programa podría resultar, no obstante,
insuficiente para hacer frente a circunstancias urgentes, o de extrema
vulnerabilidad de aquéllas familias cuya situación ni siquiera con ese
préstamo avalado pudieran resolver su situación de precariedad para
hacer frente al pago del alquiler.

Por ello, adicionalmente, en el ámbito del Plan Estatal de Vivienda, el
Real Decreto-ley 11/2020 mandata en sus artículos 10, 11 y 12 al Ministerio
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para que dicte una Orden en la
que se incorpore el «programa de ayudas para contribuir a minimizar el
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda
habitual»; se sustituya el programa de ayudas a las personas en situación
de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual por el «programa de
ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio
de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente
vulnerables»; y se modifique puntualmente el programa de fomento del
parque de vivienda en alquiler. Se pretende con ello habilitar o modificar
estos programas para poder adaptarse a las situaciones para las que los
actuales programas del Plan Estatal de Vivienda no estaban preparados.
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En cumplimiento del referido mandato, esta Orden incorpora de forma
inmediata al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado en el Real
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, el nuevo programa de ayudas para
contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los
alquileres de vivienda habitual. Este programa habilita ayudas para hacer
frente a las situaciones más acentuadas de vulnerabi lidad social y
económica que no sean resueltas con las mencionadas ayudas transitorias
de financiación, así como para ayudar al pago de dicho préstamo
(concedido en su caso al amparo del artículo 9 del Real Decreto-ley
11/2020) al que hayan accedido los arrendatarios. Por ello, dentro de la
necesaria flexibilidad en la gestión de este programa que se concede a
las administraciones competentes, sí es necesario prever la relación de
las ayudas que se otorguen al amparo del mismo, con los créditos avalados
ya mencionados.

La sustitución y modificación de los otros dos programas del Plan Estatal
de Vivienda 2018-2021, tiene como objetivo proporcionar a las comunidades
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla herramientas para acelerar
la disposición de soluciones habitacionales, mediante ayudas directas,
en su caso, para aquellas situaciones que se hayan exacerbado como
consecuencia del impacto del COVID-19, y no puedan esperar a la gestión
ordinaria de las ayudas del Plan.

El nuevo «programa de ayuda a las víctimas de violencia de género,
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin
hogar y otras personas especialmente vulnerables», permitirá hacer frente
a estas situaciones de extrema urgencia, que hasta el momento no eran
resueltas con el programa al que sustituye, por ser ineficaz en su diseño
para abordar el impacto de la pandemia que se está sufriendo, y que con
seguridad va a prolongarse más allá de la suspensión de los lanzamientos
aprobada en el Real Decreto-ley 11/2020. Se debe, por tanto sustituir,
para ganar inmediatez en la solución a esa nueva realidad.

Por otro lado, a las nuevas situaciones de vulnerabilidad como consecuencia
del COVID-19 y del estado de alarma, se suma la parálisis sobrevenida
del mercado inmobiliario. Esto hace imprescindible proporcionar aún más,
si cabe, soluciones habitacionales que puedan implementarse de forma
rápida y mediante adjudicación directa cuando así sea necesario, de acuerdo
con la valoración de los servicios sociales correspondientes. Para ello, se
incorporan nuevos perfiles de vulnerabilidad en el programa anterior, y se
habilita a la administración competente para adjudicar estas ayudas
conforme al  cri terio de especial vulnerabi l idad que ellas definan; y
finalmente se modifica puntualmente el programa de fomento del parque
de vivienda en alquiler, con el objeto de que, las comunidades autónomas
y las ciudades de Ceuta y Melilla y sus entidades públicas vinculadas,
puedan adquirir viviendas con cargo a este programa, incrementando así
el parque público de vivienda con cierta celeridad y, como consecuencia,
soluciones habitacionales que sin duda, en algunos casos serán ocupadas
por personas afectadas por la pandemia.
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Por su parte la Disposición final décima del Real Decreto-ley 11/2020

habilita a la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para
la modificación parcial de lo dispuesto en el Real Decreto 106/2018, de 9
de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021,
siempre y cuando se respeten los compromisos adquiridos por el anterior
Ministerio de Fomento con las Comunidades Autónomas y las ciudades de
Ceuta y Melilla en los convenios suscritos para la ejecución de dicho Plan
y las modificaciones que tengan por objeto contribuir a minimizar los
efectos económicos y sociales del COVID-19.

Todas estas herramientas se consideran esenciales para que las
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla puedan paliar,
en la medida de lo posible, a las situaciones de mayor vulnerabilidad que
se produzcan como consecuencia del impacto que la pandemia del COVID-19
puede producir en un mercado como el del alquiler, ya de por sí tensionado
con anterioridad en muchos lugares de nuestra geografía.

En su virtud y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12
del Real Decretoley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para
hacer frente al COVID-19, dispongo:

Artículo 1. Nuevo programa de ayudas al alquiler.

Se incorpora de forma inmediata al Real Decreto 106/2018, de 9 de
marzo, el nuevo «programa de ayudas para contribuir a minimizar el
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda
habitual».

Artículo 2. Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

1. Objeto del programa.

Este programa tiene por objeto la concesión de ayudas al alquiler,
mediante adjudicación directa, a las personas arrendatarias de vivienda
habitual que, como consecuencia del impacto económico y social del
COVID–19 tengan problemas transitorios para atender al pago parcial o
total del alquiler.

Específicamente, el programa incluye en su objeto la concesión de
ayudas para hacer frente a la devolución de las ayudas transitorias de
financiación recogidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, por
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social
y económico para hacer frente al COVID-19 y contraídas por arrendatarios
de vivienda habitual, a cuya devolución no pudieran hacer frente.

Las ayudas tendrán carácter finalista, y por tanto no podrán aplicarse
a otro destino que el pago de la renta del alquiler, o la cancelación, total
o parcial, de las ayudas transitorias de financiación reguladas en el
artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020.
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2. Beneficiarios.

Podrán beneficiarse de las ayudas de este programa las personas físicas
que, en su condición de arrendatarios de vivienda habitual, acrediten
estar en situación de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a
consecuencia del COVID-19.

Las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y de Meli lla
determinarán los supuestos de «situación de vulnerabilidad económica y
social sobrevenida a consecuencia del COVID-19» que posibilitarán
adquirir la condición de beneficiarios de las ayudas de este programa,
que incluirán en todo caso y como mínimo los definidos en el artículo 5
del Real Decreto-ley 11/2020, con los límites del apartado 3 del citado
precepto legal, así como los medios a través de los cuales podrán
acreditarse, que incluirán en todo caso y también como mínimo los
establecidos por el artículo 6 del citado Real Decreto-ley.

Los beneficiarios deberán acreditar, además:

a) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su
domici lio habitual y permanente en la vivienda arrendada no tenga
parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad
con la persona que tenga la condición de arrendador de la vivienda.

b) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su
domici l io habitual y permanente en la vivienda arrendada no sea socia o
partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendadora.

Las personas beneficiarias de las ayudas de este programa estarán
obl igadas a comunicar de inmediato al  órgano competente de la
Comunidad Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y de Melilla que les
haya reconocido la ayuda cualquier modificación de las condiciones o
requisitos que motivaron tal reconocimiento. En el supuesto de que el
órgano competente resuelva que la modificación es causa de la pérdida
sobrevenida del derecho a la ayuda, limitará en su resolución el plazo de
concesión de la misma hasta la fecha en que se considere efectiva dicha
pérdida.

No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de estas
ayudas quienes incurran en alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones.

3. Solicitud de la ayuda.

La ayuda habrá de ser solicitada por la persona arrendataria a la
comunidad autónoma o a la ciudad de Ceuta o de Melilla correspondiente.

Las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla
concretarán el plazo y forma de presentación de solicitudes, mediante
resolución o acuerdo, que será objeto de publicidad, a la mayor brevedad
posible.
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En el caso de que las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta
y de Melilla no determinen supuestos adicionales o complementarios
de «si tuación de vulnerabi l idad económica y social  sobrevenida a
consecuencia del COVID-19» serán de apl icación los definidos en el
art ículo 5 del  Real  Decreto-ley 11/2020; asimismo, mientras no
determinen la documentación para la acreditación de dichos supuestos
adicionales o complementarios, será de aplicación lo establecido en el
artículo 6 del citado Real Decreto-ley.

La solicitud deberá ir acompañada, en todo caso, de copia completa del
contrato de arrendamiento en vigor, con inclusión expresa del medio y
forma de pago a la persona arrendadora, y de la acreditación del pago
de las últimas tres mensualidades, salvo que el contrato tuviera una
vigencia de menor plazo, en cuyo caso se acreditará el pago desde el
inicio del contrato. Esta documentación ha de ser suficiente para que, en
su caso, la ayuda pueda ser pagada de forma directa al arrendador por
cuenta del arrendatario.

4. Cuantía de la ayuda y plazo de la ayuda.

La cuantía de la ayuda podrá llegar hasta un importe máximo de 900
euros al mes y del 100% de la renta arrendaticia. Se podrá conceder por
un plazo de hasta 6 meses, pudiendo incluirse como primera mensualidad
la correspondiente al mes de abril de 2020.

En el supuesto de haber accedido a las ayudas transitorias de financiación
recogidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 la ayuda podrá
llegar hasta un importe máximo de 5.400 euros con la que se satisfará
total o parcialmente el pago de la renta de la vivienda habitual.

Serán los órganos competentes de cada comunidad autónoma y de las
ciudades de Ceuta y de Melilla los que determinen la cuantía exacta de
estas ayudas, dentro de los límites establecidos para este programa,
para lo que podrán establecer los medios necesarios para que la
concesión de las ayudas se produzca teniendo en cuenta el grado de
vulnerabi l idad de los sol icitantes. A estos efectos podrán sol icitar
asesoramiento de los serv i c ios soci a les  autonómicos  o l ocal es
correspondientes, o habi l i tar cualquier otro mecani smo que les
permita ponderar el grado de vulnerabilidad para proponer, en su caso, el
importe de la ayuda y/o las mensualidades a las que se deba atender.

5. Gestión.

Corresponde a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta
y de Meli l la la tramitación y resolución de los procedimientos de
concesión y pago de las ayudas de este programa, así como la gestión
del abono de las mismas una vez que se haya reconocido por dichas
administraciones públicas el derecho de las personas beneficiarias a
obtenerlas, dentro de las condiciones y límites establecidos en el Real
Decreto-ley 11/2020, en esta orden ministerial y en el propio Plan Estatal
de Vivienda 2018-2021.
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6. Pago de la ayuda.

Una vez resuelta por cada comunidad autónoma o por las ciudades de
Ceuta y de Melilla la concesión de la ayuda y verificados por las mismas
el cumplimiento de los requisitos y condiciones necesarios para su pago
de acuerdo con lo dispuesto por aquéllas, será el órgano competente
correspondiente quien proceda a dicho pago al beneficiario.

No obstante lo anterior, podrá acordarse que el pago se real ice
directamente al arrendador por cuenta del arrendatario en el supuesto
de que no se hubiera satisfecho el pago del alquiler por el arrendatario,
salvo que se haya suscrito un préstamo mediante las ayudas transitorias
de financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020
y el período de las mensual idades y las cuantías cubiertas fueran
coincidentes.

En todo caso, cuando se haya concedido un préstamo mediante las
ayudas transitorias de financiación reguladas en el artículo 9 del Real
Decreto-ley 11/2020 la cuantía de la ayuda concedida deberá destinarse
a la amortización del préstamo. Únicamente cuando se haya cancelado la
totalidad del préstamo, siendo el importe de éste inferior al de la ayuda
concedida en aplicación de este programa, podrá destinarse a cubrir el
pago de nuevas mensualidades de renta o de importes superiores de la
misma hasta alcanzar el total de la ayuda recibida.

La ayuda se pagará de una sola vez o por partes, mediante abonos con
la periodicidad e importes que defina cada comunidad autónoma o las
ciudades de Ceuta y de Melilla.

7. Compatibilidad de la ayuda.

La ayuda de este programa, con independencia de que se haya suscrito
o no un préstamo mediante las ayudas transitorias de financiación
reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, es compatible
con cualquier otra ayuda al alquiler que viniere percibiendo la persona
arrendataria, incluso si fuera con cargo al propio Plan Estatal de Vivienda
2018-2021, siempre y cuando el total de las ayudas no supere el 100%
del importe del alquiler del mismo período. En caso de superarlo, si la
ayuda correspondiente a este programa fuese concedida, se reducirá en
la cuantía necesaria hasta cumplir con dicho límite.

8. Exención de cofinanciación autonómica.

Los apartados 2 y 3 del artículo 6 del  Real  Decreto 106/2018, de
9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021,
no serán de apl icación a l os fondos estatales que las Comunidades
Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla comprometan en este programa.
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Artículo 3. Supresión y sustitución del programa de ayuda a las personas

en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual.

Se suprime el programa de ayuda a las personas en situación de
desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual regulado en el capítulo
IV del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan
Estatal de Vivienda 2018-2021 y se sustituye por el programa de ayuda
a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de
su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente
vulnerables regulado en artículo siguiente.

Artículo 4. Programa de ayuda a las víctimas de violencia de
género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual,
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.

1. Objeto del programa.

Este programa tiene por objeto faci l i tar una solución habitacional
inmediata a las personas víctimas de violencia de género, a las personas
objeto de desahucio de su vivienda habitual, a las personas sin hogar y
a otras personas especialmente vulnerables.

2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas de este programa las personas
víctimas de violencia de género, las personas objeto de desahucio de su
vivienda habitual, las personas sin hogar y otras personas especialmente
vulnerables; y por cuenta de las mismas, las administraciones públicas,
empresas públ icas y entidades sin ánimo de lucro, de economía
colaborativa o similares, siempre sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea
dotar de una solución habitacional a aquéllas personas.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 se considerarán personas
especialmente vulnerables aquellas que ostenten dicha consideración
por los servicios sociales de las comunidades autónomas, de las ciudades
de Ceuta y Melilla o de las administraciones locales correspondientes.

No podrán ser beneficiarias aquellas personas que dispongan de una
vivienda en propiedad o en régimen de usufructo, que puedan ocupar tras
la acreditación de la condición de víctima de violencia de género, o el
desahucio de su vivienda habitual o la consideración de especialmente
vulnerable y cuya ocupación sea compatible con dichas situaciones.

3. Solución habitacional.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melil la
pondrán a disposición de la persona beneficiaria una vivienda de titularidad
pública, o que haya sido cedida para su uso a una administración pública,
aunque mantenga la titularidad privada, adecuada a sus circunstancias
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en términos de tamaño, servicios y localización, para ser ocupada en
régimen de alquiler, de cesión de uso, o en cualquier régimen de ocupación
temporal admitido en derecho. Cuando no se disponga de este tipo de
vivienda, la ayuda podrá apl icarse sobre una vivienda adecuada, de
titularidad privada o sobre cualquier alojamiento o dotación residencial
susceptible de ser ocupada por las personas beneficiarias, en los mismos
regímenes.

4. Cuantía de la ayuda.

La cuantía de estas ayudas, dentro de los límites de este programa y
atendiendo a las circunstancias personales de la persona beneficiaria,
podrá alcanzar los siguientes importes:

a. Hasta 600 euros al mes y hasta el 100% de la renta o precio de
ocupación del inmueble, establecido. En supuestos debidamente justificados
por el órgano concedente de la ayuda, podrá alcanzar hasta 900 euros al
mes y hasta el 100% de la renta o precio de ocupación, establecido.

b. Hasta 200 euros al mes para atender los gastos de mantenimiento,
comunidad y suministros básicos con el límite del 100% de los mismos.

La determinación de la cuantía deberá contar con el informe favorable
de los servicios sociales de la comunidad autónoma, de la ciudad de
Ceuta y Melilla o de la administración local correspondiente.

5. Plazo de la ayuda.

Las ayudas referidas en el apartado anterior se podrán conceder por un
plazo máximo de cinco años, pudiendo acumularse a los plazos anteriores,
con efectos retroactivos, la cuantía necesaria para atender al pago del
alquiler o los gastos de mantenimiento, comunidad y suministros básicos
de los seis meses anteriores a los que la persona beneficiaria, en su
caso, no hubiera podido hacer frente.

6. Gestión.

Las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla podrán
conceder estas ayudas de forma inmediata, mediante adjudicación directa,
a las personas beneficiarias o por cuenta de estas a las administraciones,
empresas o entidades referidas en el punto 2 de este artículo, con la
sola acreditación de la condición de víctima de violencia de género, del
desahucio o lanzamiento, inminente o ya real izado, de la vivienda
habitual, de la condición de persona sin hogar o de la condición de
persona especialmente vulnerable. A tal efecto se adjuntará un informe
de los servicios sociales autonómicos o locales correspondientes, en el
que se atiendan y valoren las circunstancias personales que aconsejen la
concesión de la ayuda.
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Artículo 5. Modificación del programa de fomento del parque de

vivienda en alquiler regulado en el capítulo V del Real Decreto
106/2018 por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

1. Se añade el siguiente párrafo al artículo 25 del Real Decreto 106/
2018 por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«Asimismo podrán obtener financiación con cargo a las ayudas de
este programa las v iviendas que, de forma indiv idual izada o en
bloque, sean adquiridas por las Administraciones Públicas, los organismos
públicos y demás entidades de derecho público, así como las empresas
públicas y las entidades del tercer sector sin ánimo de lucro, con
objeto de incrementar e l  parque públ i co y soci a l  de v iv iendas
dest inadas al alqui ler o cesión en uso».

2. Se añade el  s iguiente párrafo al  art í culo 26 del  Real  Decreto
106/2018 por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«En el supuesto de adquisición de viviendas para incrementar el parque
de vivienda públ ica y social  destinada al  alqui ler o cesión en uso
podrán ser beneficiarios: las Administraciones Públicas, los organismos
públicos y demás entidades de derecho público, así como las empresas
públicas y las entidades del tercer sector sin ánimo de lucro».

3. El segundo párrafo del artículo 27 del Real Decreto 106/2018 por el
que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 queda redactado
como sigue:

«Con carácter previo al Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento,
las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla deberán
remitir al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las
previsiones de las actuaciones o adquisiciones acompañadas de una
memoria-programa, que defina cada actuación o adquisición en todos sus
extremos y justifique su viabilidad económica».

4. Se añade un apartado 4 al artículo 28 del Real Decreto 106/2018 por
el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, con la siguiente
redacción:

«4. Los adquirentes de viviendas, para incrementar el parque público y
social de vivienda destinado al alquiler o cesión en uso, podrán obtener
una subvención proporcional a la superficie útil de cada vivienda, de
hasta un máximo de 400 euros por metro cuadrado de superf ic i e
út i l .  La cuant ía máxima de esta subvención no podrá superar el 60%
del precio o coste de adquisición incluidos impuestos, tasas, tributos,
gastos de notaría y registro y cualquier otro gasto inherente a la
adquis ición.

Esta subvención es compatible con cualquiera otra subvención concedida
por otras Administraciones Públicas para el mismo objeto».

5. Se añade un apartado 5 al artículo 29 del Real Decreto 106/2018 por
el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, conforme sigue:

«5. El precio del alquiler o de la cesión en uso de las viviendas públicas
y sociales destinadas al alquiler adquiridas con ayudas de este programa
habrá de ser limitado. Esta limitación la podrá establecer la Comunidad
Autónoma o las Ciudades de Ceuta y de Meli lla, siendo en todo caso
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inferior a 5,5 euros mensuales por metro cuadrado de superficie útil de
vivienda, más en su caso, un 60% de dicha cuantía por metro cuadrado
de superficie úti l de plaza de garaje o de cualquier otra superficie
adicional anexa a la vivienda sin inclusión, en ningún caso, de superficies
de elementos comunes. La actualización anual de este precio máximo
será determinada por la Comunidad Autónoma o por las Ciudades de
Ceuta y de Melilla con la periodicidad que consideren y de conformidad
con la normativa estatal y autonómica de aplicación.»

6. Se añade el siguiente párrafo al artículo 30 del Real Decreto 106/
2018 por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«En el supuesto de adquisición de vivienda para incrementar el parque
público y social de vivienda destinado al alquiler o cesión en uso la
ayuda se podrá conceder mediante adjudicación directa y se pagará al
beneficiario con carácter previo a la formalización de la escritura pública
de compraventa, estando el pago expresamente condicionado a la efectiva
formalización de la compraventa».

7. Se modifica el título del artículo 31 del Real Decreto 106/2018 por el
que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, siendo el nuevo
título: «Artículo 31. Plazo de ejecución de las actuaciones o adquisiciones»,
añadiéndose, además, el siguiente párrafo:

«La adquisición de viviendas habrá de ser formalizada en el plazo
máximo de seis meses desde el reconocimiento de la ayuda y de tres
meses desde el pago

condicionado de la misma».

8. Se añade el siguiente párrafo al artículo 32 del Real Decreto 106/
2018 por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«Las viviendas públicas y sociales cuya adquisición ha sido financiada
con cargo a las ayudas de este programa solo podrán ser alquiladas o
cedidas en uso a personas cuyos ingresos, incluyendo los de todas las
personas que constituyen la unidad de convivencia, no superen 3 veces
el IPREM. Este umbral será de cuatro veces el IPREM si se trata una
familia numerosa de categoría general o de personas con discapacidad y
de cinco veces el IPREM cuando se trate de familias numerosas de categoría
especial o de personas con discapacidad de alguno de los siguientes
tipos: i) personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental,
personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad del
desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al
33% o ii) personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de
discapacidad reconocido igual o superior al 65%. La actualización de
esta limitación de ingresos será determinada por la Comunidad Autónoma
o Ciudad de Ceuta y Melilla con la periodicidad que consideren y de
conformidad con la normat iva estatal  y autonómica de apl icación.»

Artículo 6. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de abril de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana, José
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FORMACIÓN CONTINUADA DEL
- ADPI -

- ASESOR DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA -
- AGENTE INMOBILIARIO -

DIAGNÓSTICO: EL PARQUE DE
EDIFICIOS RESIDENCIALES Y

TERCIARIOS EN ESPAÑA

DIAGNÓSTICO: EL PARQUE DE EDIFICIOS RESIDENCIALES Y TERCIARIOS EN ESPAÑA.

SU DESARROLLO VIENE DE LA ANTERIOR EDICIÓN DEL BOLETIN OFICIAL SEPTIEMBRE/OCTUBRE 2020

 Distribución de Nº de bienes inmuebles superficie construida
por uso de terciario y por década constructiva.

La tabla 1.18  recoge el nº de bienes inmuebles del parque edificado español
(a excepción del País Vasco y Navarra) agrupados por los usos que contempla
Catastro y desagregados por periodo constructivo. Mientras que la tabla 1.19,
que sigue esta misma agrupación, pero expone los m2 construidos. El análisis
de ambas permite tener una visión general del parque edificado español.
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Dentro de los usos “no residenciales” de Catastro, en la ERESEE se ha optado
por trabajar con el subconjunto de usos que se recogen en la siguiente tabla,
que son los usos puramente propios del sector servicios, excluyendo del análisis,
únicamente, al uso deportivo y al uso espectáculos, ya que por sus especiales
características de climatización o de perfil de uso, se ha decidido no abordarlos
en este estudio, puesto que, además, estos usos no se encuentran desagregados
en el Balance de consumo real de IDAE-MITERD que se anal izará en los
apartados siguientes.
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Por otro lado, el reparto de bienes inmuebles, así como de metros cuadrados
construidos por uso es el siguiente:

Reparto de usos por década de construcción

La información recogida en Catastro posibilita conocer la etapa constructiva
predominante para cada uso, lo que nos puede dar información en cuanto las
características constructivas asociadas, lo que se traduce en un determinado
comportamiento energético de sus envolventes térmicas. Aunque, tal y como
se ha comentado previamente, la gran variedad de tipologías con sus muy
diferentes condicionantes no permiten hacer una diferenciación tan clara de
clústeres como se puede hacer en vivienda.

De la comparación de los m2 construidos que representa el parque terciario
sobre el total podemos ver que éste representa un 13% de los metros cuadrados
edificados, mientras que, de acuerdo con lo expuesto en el apartado 2 de
diagnóstico del consumo energético, este sector supone un 42 % del consumo total.
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Tipologías Catastro / Tipologías Estrategia

La base de datos de Catastro ofrece, en algunos de los usos de terciario,
un grado de desagregación tipológica importante. Se han analizado estas
tipologías de Catastro para detectar aquellas que podrían ser agrupadas
por considerarse que t ienen un comportamiento energético similar, en
cuanto a perfil de uso, actividad y probables características constructivas.
Sin embargo, en otros casos se ha detectado que la desagregación de
Catastro no llega a ser suficiente para diferenciar tipologías con distintos
patrones de uso, como puede ser el caso de colegios respecto de Facultades,
que en Catastro conforman una única tipología.

Las tipologías de Catastro para los distintos usos de terciario son las que
se recogen en el cuadro siguiente, en el que se han sombreado aquellas
tipologías que han sido consideradas en el análisis realizado en esta estrategia.

Se utiliza el mismo color para aquellas las tipologías que se aprecia que
tienen características similares, de cara a la elaboración de la Estrategia.
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Reparto de nº  de bienes inmuebles  y  superf ic ie
c on s trui d a p or p rovi nc i a  y  p or  zona c l i máti c a.

La información de Catastro,  sobre nº de bienes inmuebles, así como
de m2 cons tru idos por uso de terc iar io,  puede ser desagregada por
prov inc ia, lo que haciendo la s impl i f icac ión de asignar a cada prov incia
la zona cl imát ica del CTE que le corresponde a su capital  de prov incia,
se puede tener una aproximación del reparto de usos por estas zonas
cl imát icas de la reglamentación. La mayoría de los usos se concentran
en la zona cl imát ica D3 que es la de Madrid. Mientras que destaca la
presencia en el  uso ocio y  hoste lería en la zona c l imát ica B3, que se
corresponde con regiones con c l ima mediterráneo.
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SECTOR PÚ BLICO

El Inventario de Edificios de la Administración Pública Central elaborado por
IDAE - Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico, en cumplimiento
del artículo 5 de la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energética, permite
tener un conocimiento pormenorizado sobre el parque de edificios de la Administración
General del Estado y su consumo energético. En relación al inventario, es importante
señalar que este no incluye los siguientes edificios:

- Edificios catalogados oficialmente
- Edificios del Ministerio de Defensa
- Edificios de grandes infraestructuras como aeropuertos o estaciones de tren
- Edificios religiosos

Sin embargo, sería interesante abordar la rehabilitación de algunos de estos
grupos de edificios.

Se presenta, a continuación, un análisis pormenorizado del parque inventariado con
datos de 2018. En los casos en los que la información de consumos era más completa
para el año 2017, se han utilizado los datos de consumo de ese año.

El total de edificios de toda España (península, islas Baleares, islas Canarias,
Ceuta y Melilla) contenidos en el inventario de 2018 es de 2.126. De éstos, hay 60
edificios “sin utilización o con consumo no contabilizado” en el inventario de 2018. El
número de edificios sin datos de consumo en el inventario de 2018 ha sido 92.

Conclusiones en cuanto a localización:
Los primeros estudios se

basan en identificar las áreas
(geográficas, climáticas) con
más edificios y superficies.

Tanto en cuanto al número
de edificios como superficie,
destaca de forma general la
provincia de Madrid, donde se
sitúan más de un 15% de
los edificios del inventario y
cerca del 30% del total de la
superf icie. En la siguiente
gráfica puede apreciarse esa
gran diferencia respecto del
resto de provincias.

Reparto por zona climática

En gran medida debido a esta fuerte presencia en Madrid, un importante
número de edificios y superficie del parque se encuentra en la zona climática D3.
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Análisis en cuanto a los usos de los edificios:

Se ha realizado un trabajo de análisis sobre el inventario para poder asignar a
cada bien inmuebles su uso, ya que no es una información que esté recogida en el
inventario. De esta manera, a partir del nombre que identifica cada bien inmueble
se le ha asignado su uso, para así poder conocer cuáles son las tipologías más
habituales, obteniéndose la siguiente tabla:

Tanto por número de edificios, como por superficie, la tipología predominante es
la de oficina.

En relación al número de edificios, destaca claramente esta tipología respecto a
la inmediatamente inferior, que son las comisarías, las cuales se encuentran
dispersas por el territorio y cuyas dimensiones son muy dispares.

En cambio, el análisis por superficie señala que la siguiente tipología en m2
construidos son los edificios penitenciarios, en los que, a pesar de ser un número
de edificios muy inferior al de oficinas presentan una superficie en conjunto muy
importante, por ser cada uno de estos centros de muy grandes dimensiones.
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DIAGNÓSTICO: EL CONSUMO DE ENERGÍA EN EL SECTOR
DE LA EDIFICACIÓN Y SU EVOLUCIÓN 2014-2020

DIAGNÓSTICO GENERAL DEL CONSUMO DE ENERGÍA
EN EL CONJUNTO DEL SECTOR DE L A EDIFICACIÓN

El sector de la edificación, en su conjunto, supone aproximadamente el 30% del
consumo de energía en España: en 2018 -último año del que se disponen datos-, el
peso de la edificación residencial fue exactamente del 17,1% y del 12,4% el peso
del terciario (Comercio, Servicios y Administración Públicas). Además, este peso se
viene manteniendo aproximadamente constante desde el año 2010, con muy ligeras
fluctuaciones porcentuales (alcanzando un máximo del 31,6% en 2016 y un mínimo
del 29,5% en 2018).

En las figuras adjuntas se observa la evolución a largo plazo –desde 1990- o a medio
plazo –desde 2010- en Base 100 de todos los sectores, del sector de la edificación y de
los dos componentes de ésta: el residencial y el terciario. En el largo plazo, se aprecia
cómo el incremento del consumo de energía en el sector de la edificación fue paralelo
al crecimiento en todos los sectores que se experimentó durante el período de intensa
expansión económica de la década de los 90 y primeros 2000. El efecto de la crisis
económica global de 2007-2008 se comenzó a apreciar antes en el consumo del total
de sectores que en la edificación, donde éste continuó creciendo en el residencial hasta
2010, y en el terciario hasta 2011, respectivos puntos de inflexión a partir de los cuales
el consumo pasó a descender, invirtiendo la senda ininterrumpidamente ascendente
que tenían desde 1990. A partir de este momento, la evolución se aprecia aún mejor
en el gráfico con Base 100 en 2010, donde se observa cómo el consumo en el total de
sectores y en la edificación continuó descendiendo –posiblemente todavía como
consecuencia del impacto dilatado en el tiempo de la crisis- hasta el año 2014, a partir
del cual pasó a incrementarse de nuevo, de forma suave en el sector de residencial y
bastante acusada en el terciario (hasta 2016).

Evolución en Base 100 desde 1990 y desde 2010 del consumo de energía sector
de la edificación  residencial y terciario- y del conjunto de sectores.
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En estos últimos años, el comportamiento del sector residencial ha sido más
positivo que el del conjunto de sectores, de forma que si el ahorro total absoluto
entre 2010 y 2018 ha sido de -29.787 GWh, por s í misma la edif icación
contribuyó con una reducción de -12.871 GWh, siendo esta cifra el resultado
de un saldo aún más favorable en el sector residencial (-24.391 GWh), frente
al incremento de 11.541 GWh en terciario. Esto supone que la edificación ha
contribuido a los ahorros totales (un 43,2%) muy por encima de su peso (en
torno al 30%).

Si se analiza la evolución desde 2015 -última fecha de referencia del análisis
presentado en la ERESEE 2017- se puede constatar que se viene produciendo
un incremento en el consumo de energía (que, como se ha indicado se
remonta a 2014), tanto en el conjunto de todos los sectores como en la
edificación. Sin embargo, nuevamente esta parece haberse comportado mejor
entre 2015 y 2018 que el total de sectores, de forma que de los 73.074 GWh
de crecimiento absoluto total entre esos años sólo 3.779 GWh (un 5,2%) han
correspondido a la edificación, y nuevamente como resultado de un saldo
mucho más favorable en el residencial (ahorro neto de -545 GWh) que en el
terciario, donde ha habido un incremento notable de 4.341 GWh.

EL CONSUMO DE ENERGÍA EN EL SECTOR RESIDENCIAL

Como se ha comentado más arriba, la evolución detallada en el sector
residencial desde 2010 fue descendente hasta 2014, para volver a crecer
entre 2014 y 2017, último año para el cual se tienen datos desglosados. En la
ERESEE 2017 –que disponía de datos hasta 2015- se advertía ya del cambio de
tendencia a partir de 2014, pero entonces –con un solo dato posterior a esa
fecha- no era posible pronosticar si este cambio negativo se consolidaría o no
en el tiempo. Desafortunadamente, con los datos de 2017, esta tendencia
parece confirmarse, de manera que tanto en 2015 como en 2016 y 2017
hubo incrementos (y además l igeramente crecientes anualmente) en el
consumo de energía en el sector residencial respecto al año anterior: de
2.030,6, 2.185,7 y 2.337,4 GWh, lo que supone aproximadamente un 1,3% anual.

Si observamos la evolución por usos dentro del sector residencial, se
comprueba cómo en el período en que hubo reducción del consumo (2010-2014) se
produjo un descenso de -24.664,6 GWh, y entre 2014 y 2017 un incremento
de 6.553,8 GWh, con un saldo neto entre 2010 y 2017 de -18.110,8 GWh.

La reducción de -24.664,6 GWh exper imentada entre 2010 y 2014
correspondió en un 43,5% al uso de calefacción, en un 30,3% a ACS y sólo en
porcentajes mucho menores al resto de los usos (14,8% a iluminación y
electrodomésticos, 11% a cocinas y 0,5% a refrigeración). En el período más
reciente 2014-2017 de crecimiento neto del consumo energético en el sector
residencial, los 6.553,8 GWh de incremento han correspondido en un 48,3%
a la calefacción y en un 50,6% a ACS, habiendo cont inuado en este período
el descenso en e l consumo (e léctr ico) en refr igeración y, sobre todo, en
iluminación y electrodomésticos.
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Evolución 2010-2017 del consumo de energía en el sector residencial desglosado por usos (GWh)

El gráfico de evolución 2010-2017 con Base 100 en 2010 ilustra bien este
comportamiento desigual de los sectores, mostrando el descenso sostenido del
consumo en refrigeración, iluminación y electrodomésticos (con excepción del
último año, 2017, en que repunta ligeramente), y el ciclo -decreciente hasta
2014-2015 y creciente desde entonces hasta 2017- en el resto de los sectores
(ACS, calefacción y cocinas). El último dato interanual 2016-2017 muestra
incrementos del consumo en todos los sectores, que –si bien son reducidos en
términos absolutos- indican un claro cambio de tendencia en la senda de
reducción que venía observándose anteriormente.

DIAGNÓSTICO: EL PARQUE DE EDIFICIOS RESIDENCIALES Y TERCIARIOS EN ESPAÑA.

SU DESARROLLO CONTINUARÁ EN LA SIGUIENTE EDICIÓN DEL BOLETIN OFICIAL ENERO/FEBRERO 2021

Evolución en Base 100 desde 2010 del consumo de energía sector residencial, con desglose por usos.
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A continuación fac il i tamos algunas
preguntas bás icas  en referencia  a l
«Á r e a  d e Fo r ma c i ó n  C o nt i nu a d a ».
L a  c o n te s t a c i ó n  d e  l a s  m i s ma s  l e
p e r m i t i r á  s a b e r  s i  h a  f i j a d o  l o s
c o n c e p t o s  bá s i c o s  f o r m a t i v o s  e n
esta materia. Para la comprobación de
l a s  r e s p u e s t a s  c o r r e c t a s  p u e d e
c o n s u l t a r  l a  ú l t i m a  p á g i n a  d e
n u e st r o  Bo l et í n  Of i c ia l .

1.-El Catastro ofrece la posibilidad de conocer la etapa
constructiva predominante para cada uso, lo cual permite:

a) recabar información de las características constructivas para
cada uso.

b) agrupar el parque edificado español por usos.
c) los metros cuadrados edificados del parque terciario.

2.- La desgregación tipológica del Catastro no es suficiente para
diferenciar:

a) los distintos usos que se concentran en la misma zona
climática.

b) la tipología predominante.
c) las tipologías con distintos patrones de uso.

3.- El Catastro facilita información sobre el número de bienes
inmuebles y de metros construidos por uso terciario, esa
información puede desagregarse:

a) por municipios
b) por zonas climáticas.
c) por provincias

4.- El Inventario de Edificios de la Administración Pública
Central permite tener un conocimiento pormenorizado del:

a) número de edificios y su superficie.
b) parque de edificios de la Administración General del

Estado y su consumo energético.
c) total de edificios de toda España.

Cuestionario Formativo
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Preguntas y Respuestas
Sección dedicada a responder
desde un punto de vista
formativo y práctico, cuestiones
variadas de actualidad, surgidas
por dudas y consultas planteadas
en el ejercicio de la actividad
de nuestros profesionales.

Consultorio
Formativo

L ÍNEA DE  AVALES
PARA ALQUILERES

RESPALDADOS POR EL ICO

Pregunta

¿Cómo se definen?.

Respuesta

Son ayudas transitorias de financiac ión
concedidas  a los ar rendatar ios de
v iv iendas  habi tua les loca l i zadas en
terr i tor io  español  por  ent idades de
crédito. Contarán con total cobertura
m e d i a n t e  a v a l  d e l  E s t a d o  y  n o
devengarán ningún t ipo de gastos e
intereses  para  e l  sol i c i tante .

Pregunta

¿Dónde se solicitan?.

Respuesta

L o s  a v a l e s  s e  s o l i c i t a n  e n  l a s
e nt idades de  c rédi to  adher idas  a  la
l í n e a  d e  a v a l e s  a r r e n d a m i e n t o
COVID-19.

Pregunta

¿ E s  p o s i b l e  l a  c a n c e l a c i ó n  o
a m o r tización anticipada,  total  o
parcial?.

Respuesta

E l  ar rendatar io  podrá rea l i zar la
c a nc e l ac i ó n  t o t a l  o  am or t i z ac i ón
anticipada facultativa de la financiación,
s i n  qu e  e l l o  l e  g e ne r e  g as t o s  o
c om i s i ones .

Pregunta

¿Cúal es el objetivo?.

Respuesta

El objetivo es proteger a inquilinos
c o n  u n  p r o b l e m a  c o y u n t u r a l  d e
l i q u i d e z  y  p e r m i t i r  a s e g u r a r  a
p equeños arrendadores el  cobro de
las mensualidades.
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Pregunta

¿ H a s t a  c u á n d o  s e  p u e d e n
s o l i c i t a r ? .

Respuesta

D ebe rán  se r  so l i c i t ados  po r  e l
ar r en d a t a r i o  a n t e  l a  En t i d a d  d e
crédito,  con el modelo de solici tud
que f igura en el Anexo I de la Orden
TMA /378/2020,  de 30 de abri l ,  y la
documentación oportuna, antes del
30 de septiembre de 2020 y deberán
formal izarse antes del 31 de octubre
de 2020.

Pregunta

¿Cuáles  son las  caractér is ticas
de las ayudas?.

Respuesta

Se otorgará por una sola vez a los
arrendatarios de viv ienda habitual
que  c um pl an  t odos  l os  r equi s i to s
e stablecidos en la Orden Ministerial.

Deberán dedicarse exclusivamente
al pago de la renta del arrendamiento
de la v iv ienda habitual .

Es compatible con cualquier de las
ayudas al  alqu i le r reguladas en el
Plan Estatal  de Vivienda 2018-2021.

La entidad de crédito no podrá exi-
gir al interesado la contratación de
ningún producto o servicio adicional.

Pregunta

¿Qué requisitos deben cumplirse?.

Respuesta

Se r  ar renda tar io  de  v iv ienda  ha-
bi tua l ,  residentes  en España,  y  con
cont rato en vigor .

Ac redi ta r  es ta r  en s i tuac ión de
vulnerabi l idad económica y  soc ia l
s o b r e v e n i d a  a  c o n s e c u e n c i a  d e l
C OV ID - 19 ,  s iem pre  que  reúna  de
forma conjunta los siguientes requisitos:

- Que el  arrendatario o a lguno de
los miembros  de la  un idad fami l iar
s e  e n c u e n t r e  a f e c t a d o  p o r  u n a
c i r c u n s t a n c i a  q u e  i m p l i q u e  u n a
reducc ión de ingresos ,  por  pasar  a
es ta r  en s i tuac i ón  de  desemp leo ,
por estar afectado por un Expediente
Tempora l  de  Regulac ión de Empleo
(ERTE), por haber reducido su jornada
por motivo de cuidados,  por cese de
actividad de los trabajadores por cuenta
propi a  o  por  ot ras  c i rc uns tanc i as
sobrevenidas vinculadas a la act iv idad
laboral  o empresarial  que impliquen
dicha reducc ión de ingresos  como
consec uenc ia  de  la  expans i ón de l
COVID-19 .
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- L ímite de ingresos:  no superar 5
IPREM de l  conjunto de los  ingresos
de los miembros de la unidad familiar ,
en e l  mes  anter ior a  la  sol i c i tud de
la ayuda.

- Renta arrendaticia más los gastos y
suministros básicos resulte superior
o igual  al  35% de los ingresos  netos
q u e  p e r c i b a  e l  c o n j u n t o  d e  l o s
miembros  de la  un idad fami l iar .

- S i  son varios  los  t i tulares  de un
mismo contrato de  a lqui le r ,  todos
deberán formalizar como prestatarios
u n  s o l o  c o n t r a t o  d e  p r é s t a m o ,
re s pond i e ndo de forma so l idaria .

- No disponer la persona arrendataria
o cual qu ie ra  de  l as  pe rsonas  que
c om ponen  la  un idad f am i l i ar  que
habi ta  en la  v iv ienda arrendada,  de
u n a  v i v i e n d a  e n  p r o p i e d a d  o  e n
r ég i m en  d e  us u f r uc t o ,  en  d on de
puedan habi tar ,  sa lvo los  casos  que
se  contemplan en la Orden.

Pregunta

¿ Q u é  o c u r r e  s i  s e  p r o d u c e
i ncumplimiento de requisi tos?.

Respuesta

Se comprobará que el arrendatario
c um p l e  c on  t od os  l o s  r e q u i s i t o s
para sol ic i tar e l  préstamo ava lado y
subvencionado por  el  Estado.  S i  no
cumpl iera  los  requis i tos ,  se  ex ig irá
e l reintegro de los abonos real izados
junto con el  interés de  demora .

Pregunta

¿ C u á l e s  s o n  l o s  d o c u m e n t o s
que hay presentar? .

Respuesta

Modelo establec ido en el  Anexo I
de  la  Orden TMA/378/2020,  de 30

de abril acompañando los siguientes
documentos  en func ión del  hecho
alegado:

- S i tuac ión legal  de  desempleo ,
cert i f icado expedido por  la  ent idad
gestora de  las  prestac iones  en e l
q u e  f i g u r e  l a  c u a n t í a  m e n s u a l
percibida en concepto de prestaciones o
subs id ios por  desempleo .

- Cese de actividad de los trabajadores
por cuenta propia, certificado expedido
por la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria o e l  órgano competente de
la Comunidad Autónoma, en su caso,
sobre  la  base  de  la declarac ión de
cese  de act iv idad dec larada por e l
interesado.

- Personas que habitan en la viv ienda
habi tual :

L ibro de  fami l ia  o documento
acredi tat ivo de  pare ja  de  hecho.

Certif icado de empadronamiento
relativo a las personas empadronadas
en  l a  v i v i e nda ,  c on  re f e ren c i a  a l
momento de la  presentac ión de los
documentos  acredi tat ivos.

-  T i t u l a r i d a d  d e  l o s  b i e n e s :
c e r t i f i cado catast ral  o  nota s imple
del  serv ic io  de  índices  del  Regis tro
d e  l a  P r o p i e d a d  d e  t o d o s  l o s
m i e m bros  de la  un idad fami l iar .

-  E n  t o d o  c a s o :  d e c l a r a c i ó n
r esponsable del arrendatario relativa
a l  cumpl imiento de los  requis i tos
establec idos  en e l  ar t í cu lo  4  de la



35

Orden y de los requisitos del artículo
1 3  d e  l a  L e y  3 8 / 2 0 0 3 ,  d e  1 7  d e
noviembre, General  de Subvenciones
que resu lten de apl i cac ión .

- Esta  dec larac ión podrá sust i tui r
la  ap o r t a c i ón  d e  a l gu n o s  d e  l o s
d ocumentos anteriores s iempre que
incluya la  jus t i f i cac ión expresa de
los  mot iv os ,  r e lac i onados  con  l as
c o n s e c u e n c i a s  d e  l a  c r i s i s  d e l
C O V I D - 1 9 ,  q u e  l e  i m p i d a n  t a l
aportac ión.  T ras  la  f ina l izac ión de l
estado de a l arma y  sus  prórrogas
dispondrá de l  p lazo de t res  meses
para aportar  dichos  documentos a
la ent idad de crédi to .

Pregunta

¿Cuál es el importe que se puede
solicitar?.

Respuesta

Puede ser 1, 2 o 3 mensualidades o hasta
el 100% del importe de 6 mensualidades,
en virtud del contrato de arrendamiento de
vivienda habitual vigente, con un máximo
de 5.400 euros, a razón de un máximo de
900 euros por mensualidad.

Las 6 mensual idades f inanciables
podrán ser desde el 1 de abril de 2020 y
no podrán ser posteriores a 6 meses a
contar desde la firma del préstamo entre la
entidad bancaria y el arrendatario, ni
posteriores al fin de vigencia del contrato
de arrendamiento o sus prórrogas.

Respuestas correctas al
cuestionario del Área de
Formación Continuada

1.- a
2.- c
3.- c
4.- b

Pregunta

¿Cuál es el plazo de devolución?.

Respuesta

Hasta 6 años y podrá pactarse un
período de carencia de principal de
seis meses.

Una vez transcurridos los tres primeros
años desde la concesión de esta línea
de avales, y antes de seis meses de la
f ina l i zac ión de l  p lazo in ic ia l ,  será
admisible una única prórroga de 4 años
de plazo de amortización adicional,
siempre que se acredite ante la Entidad
de crédito que, en el  momento de la
so l i c i t ud de  p rór roga,  per s i s te  l a
situación de vulnerabilidad y se cumplen
los requisitos definidos en la Orden.

Cuando en la operación de esta línea
de avales figuren varios arrendatarios
para una misma vivienda, será obligatorio
que todos ellos formulen la solicitud de
prórroga y todos respondan de forma
solidaria.
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